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ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- RECONOCER en favor del señor Silbio GARCIA, D.N.I. N° 5.229.836, 

identificado en los registros de la Dirección General de Rentas Municipales como : H-30023 

00268 03, domiciliado en el Banio 300 vMendas, tira 26 "D", departamento 3; los beneficios 

de las exenciones previstas en la Ordenanza Fiscal vigente, según lo establecido en el 

artículo 176°, Inc. 4 (Impuesto Inmoblliario), desde el 21/05193 hasta el 10/07/96; y artículo 
164°, Inc. d) ( Tasas Generales) , desde el 15/05/9 hasta el 10/07/96.- 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 
dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 

VISTO: el expediente N° 6667-C-96, del registro de esta Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza dada en 

sesión del día 31/07/96, por la cual se reconoce en favor del serior Silbio GARCIA, DNI.N° 

5.229.836, identificado en los registros de la Dirección General de Rentas Municipales como 

H-3002300268 03, domiciliado en el Barrio 300 Viviendas Tira 26 "D" Departamento 3; los 

beneficios de las exenciones previstas en la Ordenanza Fiscal vigente, según lo establece en 

su Artículo 176°, Inciso 4) - Impuesto Inmobiliario, desde el 21-05-93 hasta el 10-07-96; y 

Artículo 164°, Inciso d) —Tasas Generales, desde el 15-05-92 hasta el 10-07-96. 

Que dicha norma fue oportunamente vetada mediante Decreto Municipal N° 

1146/96.

Que por Resolución C.D. N° 238/96 dada en sesión ordinaria de fecha 25-09-96, el 

Concejo Deliberante de nuestra ciudad insiste en la sanción de la norma antes citada. 

Que este Ejecutivo entiende que se han cumplido los requisitos exigidos por la Ley 

Territorial N° 236 para proceder a la promulgación de la norma insistida. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones del Artículo 101 0, inciso 1) de la Ley 

Territorial N°236 y Artículo 108° inciso d) de la Ley Provincial N° 141. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en sesión del día 31/07/96, mediante la cual 

se reconoce en favor del señor Silbio GARCIA, DNI.N° 5.229.836, los beneficios de las 

exenciones previstas en la Ordenanza Fiscal vigente. Ello en virtud de la insistencia 

efectuada mediante Resolución C.D.N° 238/96. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido. Archívese. 

DECRETO MUNICIPAL N° 	 /99. 
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